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Anexo: 
a) Un ejemplar del Periódico Oficial d 
número 0543, Año 111, correspondiente e de 6ct~br d 
dos mil diecisiete, que contien publicación del. Decr 
doscientos nueve (209), expedi o e t e e octubreact 1 
el Congreso del Estado, por 1 q s reforma el : 
Sexto Transitorio y se dero ci ' n 111 del b 
el artículo Cuarto Transitar' ~ L y de Prótec · · 
Personales en Posesión ~lijet6 Obligados d 
Cam eche. · 

~U.IL ...... Llre de dos mil diecisiete. 
' 

ue surta¡n efectos legales, el oficio y 

. nsejera Jurídica del Gobernador del 

nalidad tien~ reconocida en autos y con 

1 , párrafo prirmero2
, y 32, párrafo primero3, 

' 

n fuera del lugar de residendia de la Suprema Corte de Justicia de la 
se án por presentadas en tiempb si los escritos u oficios relativos se 
~le ales, en las oficinas de correos, !mediante pieza certificada con acuse de 

rec1 o, o se envían la o · ina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
p m ciones se pre ent f cha en que las mismas se depo$itan en la oficina de correos o se envían 

e la oficina ' fo , según sea el caso, siempre que talés oficinas se encuentren ubicadas en el 
gar de residen · d artes. 

~ rtículo 11 . El o , 1 emandado y, en su caso, el tercero int~resado deberán comparecer a juicio por 
nducto s un · narios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 

representar . E o caso, se presumirá que quien comparezcci a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la a idad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna form'il diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán :acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relac.ión de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 



 
 
 
 
 

ACCIÓN DE INCONSTITU~IONA1LI 

en relación con el 594
, de la Ley !Reglamentaria de las Fra~ 11 del 

Artículo 105 de la Constitución P .. olítica.de los Estados ~xicanos, 
se le tiene exhibiendo la documental que acompaña ~nte en u1 

doce de octubre d~e dos mil di~cisiete, que co ·e • • • publicació . 

Decreto doscientos nueve (209), aprobado el tr d ~ bre de este ~' 

por el Congreso del Estado, por el que f a ¡ el a.rt' C§e to 

Transitorio de la Ley de Protección de D t s sonale¡s e ~ 
Sujetos Obligados del Estado d:e Campee , uya cor~sti u&o 

reclama en el presente medio de1 co aosnusntitto~:1o~~ .. I. 'd. a :ra' momta,··v· s
10
·, e~ •. ::: 

le tiene solicitando el sobreseimien v,~ J•~ 

estudio al momento de dictar sen :e~ ~ 
Establecido lo anterior, cólrras raslado a ~{tlt'JJ Nacional dje 

T rarisparencia, Acceso a la 1~¡. a ión y Protec 1 ' e ~atas Personales y 

a la Procuraduría Genera.Jdt 1 ~.'laJ ~'.e.' ública, con co delj oficio y anexo de 

cuenta, para los efectos~:que haya 1 

Notifíquese. 

Lo proveyó yfi Alberto P~~rez Dayán, quiem 

actúa con Leticia , ........ ,, r"~"'n. 

Controversias 

Su bsecretarí 

ia de la Secc~ión de Trámite de 
1' 
1' 

4Artícuio 59. E:n las. acciones d.e. inconstituciq.nalidad s.e aplicarán en todo aquj .. ~E/110· .. que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las.disposiciones contenidas en el Título 11. 
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